UNSJ
FACULTAD DE FILOSOFIA HUMANIDADES Y ARTES SECRETARIA DE EXTENSION
CONVOCATORIA A PRESENTACION DE PROYECTOS PARA LA CURRICULARIZACION DE LAS PRACTICAS SOCIOEDUCATIVAS EN LA FACULTAD DE FILOSOFIA HUMANIDADES Y ARTES
Considerando
Que el Consejo Interuniversitario Nacional –CIN- por Resolución N° 692/12 plantea que "la comunidad académica considera que la extensión no refiere al solo acto de transferir los resultados de la producción científica a la sociedad, sino 'producir' en función de las problemáticas y demandas que surgen en la vinculación de la universidad con la sociedad, por lo que debe realizarse en el marco de un proceso dialéctico en el que sociedad y universidad se enriquezcan mutuamente nutriéndose con nuevos conocimientos y nuevos problemas a investigar”, en este proceso dialéctico la universidad se orienta a "integrar sus funciones de investigación, docencia y extensión en el ejercicio de su rol social".
Que en función de lo establecido por la Ordenanza N° 12/20 CS  de la Universidad Nacional de San Juan, se Incorpore las Practicas Socioeducativas en adelante PSE en las carreras de los Institutos Preuniversitarios y en el Pregrado y Grado de las Facultades y Escuelas de Nivel Universitario de la Universidad Nacional de San Juan; a partir del año académico 2023, en condición necesaria para la obtención del título.
Que las PSE se entienden como el acto pedagógico de enseñar y aprender, que vincula las dimensiones de docencia, investigación y extensión en pos de una formación integral con fuerte compromiso social universitario. (Ordenanza N° 012/20-CS- UNSJ).
Que las PSE son instancias de enseñanza y aprendizaje, cuyo desarrollo permite la articulación de contenidos curriculares con necesidades y demandas de la comunidad extrauniversitaria. Estas propuestas pedagógicas privilegian tanto la adquisición de conocimientos como el beneficio concreto, en el campo social atendiendo las necesidades curriculares y de la sociedad, dirigida a sectores en condiciones de vulnerabilidad social.
Que su propósito es que los/as estudiantes desarrollen habilidades y valores de ciudadanía, adquieran diversas visiones de mundo y alcancen una posición reflexiva frente a la realidad, a través de la participación en territorio de nuevas y variadas formas.
Que la Facultad de Filosofía Humanidades y Artes ha elaborado un Reglamento para la curricularizacion de las PSE en las distintas carreras que la integran (Resol. 144/23 CD-FFHA) y que ha sido aplicado al Plan de Institucionalización y curricularización de las prácticas socioeducativas en la Facultad de Filosofía Humanidades y Artes (Resol. 060/24 CD-FFHA) el que constituye un antecedente a la presente convocatoria.
Que se ha conformado una Comisión ad hoc integrada por docentes representantes de cada uno de los Departamentos que conforman la FFHA para control y seguimiento de proyectos de Curricularizacion de las PSE (Resol 1365/24 CD-FFHA)

Por ello
La Secretaría de Extensión Universitaria (SEU) de la UNSJ invita a la comunidad de esta Casa de estudios a presentar proyectos de Curricularizacion de las Prácticas Socioeducativas.
Ya está abierta la convocatoria 2026 y la posibilidad de presentar propuestas estará habilitada desde el 5 al 22 de mayo de este año. Los proyectos presentados serán evaluados entre el 25 al 30 de mayo, y para comenzar su desarrollo desde el 1 de junio al 30 de octubre de 2026. Informes finales y acreditación entre noviembre-diciembre de 2026
Esta convocatoria está organizada por la Secretaria de Extensión de la FFHA de la Universidad Nacional de San Juan. Los Proyectos de PSE están orientados a establecer procesos de educación formal y no formal a través del intercambio de conocimientos y experiencias entre actores de la universidad y organizaciones e instituciones extrauniversitarias, con la idea de favorecer el desarrollo de experiencias interdisciplinarias de intervención social; el desarrollo de metodologías activas y participativas; la producción y socialización de conocimiento con la incorporación de diversos actores en actividades tendientes a la curricularizacion de las PSE
Bases
Pautas de Presentación
1. Título del proyecto
2. Síntesis de la propuesta.
3. Fundamentación.
4. Datos institucionales / unidad académica que presenta la propuesta facultad/es, departamento/s, área/s, carrera/s, que interviene/n.
5. Responsable/s y equipo de trabajo.
6. Objetivos:
6.1 Objetivo general de la propuesta.
6.2 Objetivos específicos de la propuesta.
7. Vinculación:
7.1 Descripción del o los espacios curriculares que intervine en la propuesta
7.2 Descripción de la organización/es y/o comunidad/es y/o institutos que participan
7.3 Avales escritos de las partes que intervienen en la propuesta (ver adjunto)
8. Cronograma de actividades.
9. Referencias bibliográficas.


En esta oportunidad, la FFHA-UNSJ financiará 10 proyectos con 200 mil pesos cada uno. Podrán designarse hasta dos becarios/as estudiantes por proyecto con la idea de comprometerlos en las prácticas y obtener reconocimiento institucional.

Tipos de gastos y rubros financiables
Los gastos para financiar, en los proyectos contemplados en la presente Convocatoria deberán estar inscriptos en los siguientes rubros de Gastos Corrientes:
-Bienes de consumo: Gastos vinculados con insumos necesarios para la ejecución de la convocatoria.
-Servicios no personales: Gastos relacionados con los honorarios de profesionales que brinden servicios vinculados a las necesidades que posee la facultad en torno a los objetivos y ejes de la presente convocatoria.
-Transferencias: Gastos relacionados con becas.
No se contempla utilizar fondos para Gastos de Capital
La presentación de los proyectos se realiza de manera digital al siguiente enlace: 
pse.convocatoria26@gmail.com y en versión impresa por MESA DE ENTRADAS DE LA FACULTAD con nota de elevación dirigida al secretario de Extensión Prof. Juan Carlos Caballero.
La solicitud y rendición de fondos se realizará en el área de Extensión de Rectorado de acuerdo con lo establecido en la Res. 1440-2024-APN-SE, a través de las presentaciones realizadas por las Secretarías de Extensión de las Facultades y EUCS o direcciones de los IPUS.



Plazos de la convocatoria:
· Convocatoria y presentación: del 5 al 22 de mayo de 2026
· Evaluación y selección de las propuestas: del 25 al 30 de mayo de 2026
· Inicio: 1 de junio  al 30 octubre de 2026
· Informes finales y acreditación: noviembre-diciembre de  2026
· Enviar a pse.convocatoria26@gmail.com
    y en versión impresa por MESA DE ENTRADAS DE LA FACULTAD con nota de elevación dirigida al  secretario de Extensión Prof. Juan Carlos Caballero.










Anexo I
PROYECTOS DE CURRICULARIZACION DE LAS PRACTICAS SOCIOEDUCATIVAS
FFHA-UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN
AVAL Y COMPROMISO DE DEPENDENCIAS UNIVERSITARIAS INTERVINIENTES
Por la presente, manifiesto mi conformidad con todo lo expresado en la solicitud para el Proyecto titulado……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………….a ser
[bookmark: _GoBack]realizado bajo la Dirección de…………………………………………………………………………………………..

1.- Unidad de la FFHA Dependencias intervinientes
……………………………………………………………………………………………………………………………………...-
………………………………………………………………………………………………………………………………………

Responsables de cada dependencia…………………………………………………………………………………..
………………………………………...……………………………………………………………………………………………..

Dependencia: Se debe colocar la unidad a la cual pertenece el Director/a y Subdirector/a
Responsable: Se debe colocar el Apellido y nombre del responsable máximo de la unidad (director)
2.- Importancia del proyecto

¿Pueden realizarse las actividades propuestas, o parte de ellas, en esa Dependencia u Organismo?
SI□	NO□

3.- ¿Acuerda con la participación de personal de su área? SI□	NO□
Observaciones

………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………

San Juan, …………………de	de 2026



Firma y sello aclaratorio



ANEXO II

PROYECTOS DE CURRICULARIZACION DE LAS PRACTICAS SOCIOEDUCATIVAS FFHA-UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN
AVAL Y COMPROMISO INSTITUCIÓN/ORGANISMO EXTRAUNIVERSITARIO

1.-DATOSDELAINSTITUCIÓN/ORGANIZACIÓNPARTICIPANTE

Nombre  completo  de  la  institución  u  organización  de  la  sociedad  civil
………………………………………………………………………………………………………………………………………. Dirección postal ……………………………………………………………………………………………………………... Teléfono…………………………………………………………………………………………………………………………. Correo electrónico ………………………………………………………………………………………………………….
Tipo de organización: (Organismo gubernamental, institución educativa, colegio de profesionales ,etc.)………………………………………………………………………………………………………….
Personería jurídica (si corresponde)……………………………………………………………………………….

2.-DATOS  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  O  RESPONSABLE  DE  LA  INSTITUCIÓN
/ORGANIZACIÓNPARTICIPANTE

Apellidos y nombres ………………………………………………………………………………………………………. Cargo……………………………………………………………………………………………………………………………… Teléfono…………………………………………………………………………………………………………………………. Correo electrónico…………………………………………………………………………………………………………. 3.-AVALYCOMPROMISOS
Avalo las actividades del Proyecto …………......................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................
…	dirigido
por...................................................................................................................................................................................
que se desarrollará en nuestra institución/organización y manifiesto nuestro compromiso institucional en lo que respecta a los siguientes puntos: 1) Reconocer y aceptar los términos expuestos en el Proyecto de PSE, con plena conformidad de las actividades indicadas en las que participará la institución / organización. 2) Arbitrar todos los medios establecidos al interior de la institución / organización para dar cumplimiento a los objetivos, las actividades y el cronograma de trabajo del Proyecto de PSE en las que participará esta institución /organización.

Para la ejecución del Proyecto, nuestra institución / organización se compromete a:- Certificar las actividades realizadas.- Certificar las listas de participantes, con sus DNI, en los casos que corresponda.- Participar en el informe de avance y final.
Especificar a continuación, el grado de compromiso que asumirá la institución / organización frente a la ejecución del Proyecto detallando acciones y/o recursos humanos que aportarán para la realización del mismo.
¿Qué aportes puede realizar su Organismo?

............................................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................

Información Espacio Físico y/o Recursos humanos (¿Cuáles?)

………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………

Recursos materiales. (¿Cuáles?)

………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………

Otros (¿Cuáles?) Observaciones
………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………

San Juan, ………de	de2026







Firma y sello del Representante legal o responsable



ANEXO III

FORMULARIO PARA LAPRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL DE PROYECTOS DE PSE

CONVOCATORIA 2026 DE LA FFHA.

a) El Informe Final deberá presentarse indefectiblemente en la fecha establecida 30 de OCTUBRE del 2026, en la Mesa de Entradas y Salidas de la Facultad de Filosofía Humanidades y Artes, con una nota que enuncie el Expediente con que realizó la presentación inicial y según las siguientes especificaciones:
Un ejemplar impreso de este Formulario completo y una copia digital enviada a pse.convocatoria26@gmail.com identificado con el nombre del Proyecto y del Director/a.
Documentación probatoria de las actividades realizadas. (Impresas, videos, fotografías, etc.). Esta información se adjuntará al Formulario como Anexo.
b) En carpeta separada (expediente separado), se presentará la rendición del subsidio recibido para el PERIODO COMPLETO de ejecución: original y una copia por Mesa de entradas de la FFHA con una nota que enuncie el número de expediente con que se realizó la presentación inicial
1. Título del Proyecto



2. Unidad académica que presentó el Proyecto



3. Equipo de trabajo (Actualizado según altas y bajas informadas)



3.1 Responsable/s del proyecto

	Apellido y nombre
	teléfono
	Correo electrónico




3.2 Integrantes

	Apellido y nombre
	Función desempeñada (director,	codirector, becario, integrante)
	DNI
	Institución a la que representa

	
	
	
	

	
	
	
	



	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Agregar las filas necesarias

4. Componentes del informe final

4.1 Apreciación del estado final del Proyecto respecto a la situación inicial



4.2 Actividades desarrolladas en la ejecución del Proyecto(*)

	Actividad Nº
	Descripción de la actividad
	Fecha	en
que	se
desarrolló
	Lugar	de desarrollo
	Destinatarios (Señalar quiénes	y cuántos fueron)
	Tipo	de
documentación que se anexa




Agregar las filas necesarias (*) Es obligatorio:
a) Adjuntar toda documentación probatoria (documentos impresos, videos, fotos, etc.), que dé cuenta de las actividades realizadas en el segundo año de ejecución del proyecto.
b) Si alguna actividad consistió en la realización de un curso de capacitación se deberá adjuntar el programa desarrollado y la nómina de asistentes y/o aprobados. c)Si alguna/sactividad/essedesarrollaronen/conunainstituciónuorganizacióndelacomunid ad debe enunciarse en la documentación. Y también aclarar el modo de participación de los integrantes de la comunidad.
d) Las actividades realizadas durante todo el año, por ejemplo atención de pacientes, deben consignar se en el cuadro como “anuales”.
4.3 Participación activa en eventos vinculados al proyecto de extensión. Si el/los responsable/s y/o integrantes del equipo de trabajo del Proyecto participaron de modo activo en eventos vinculados a la función de extensión; el Director deberá adjuntar-al

final del Informe del Proyecto-documentación probatoria de la presentación de trabajo/s.







5. Becario/s
Objetivos planteados a cumplir por el becario/a en el marco del proyecto. Actividades desarrolladas: (descripción y cumplimiento en correlación con los objetivos planteados)
Evaluación:

6. Logros del Proyecto (*)

Describa los logros obtenidos, señalando su relación con el problema a resolver y los objetivos propuestos, mencionados en la presentación del Proyecto


6.1 Describa sintéticamente las dificultades encontradas durante la ejecución del proyecto y sus causas.




6.2 Instituciones u Organizaciones que efectivamente participaron en el desarrollo del Proyecto




9. PRESUPUESTO

En carpeta separada al Informe final, deberá presentarse la rendición del subsidio recibido para la ejecución del PERIODO, según el presupuesto que figura en la presentación original del Proyecto o en el caso de haber presentado alguna modificación al mismo.



Nombre completo del Director/a del Proyecto:

Firma:……………………………….



Fecha
